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RESOLUCION DE ALCALD rA N.o ,.5[-2024-A-MDSS

San Sebastián, 29 de abril de 2024

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN.

VISTO: El Exped¡ente Adm¡nistrativo n." CU 12319, de fecha 02 de abril de 2024, conteniendo
la solicitud de separación convenc¡onal presentado por la adm¡n¡strada Nancy Torres Quispe, el
ACta í" 42-2O24-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 15 de abril de 2024, el Informe n.o L29-2024-
GAL-USCDU/MDSS, de fecha 03 de abril de 2024, el Informe n.o 149-2024-GAL-USCDUi MDSS,

de fecha 17 de abril de 2024,la Opinión Legal n." 290-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 18 de
aúil de2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 194o de la Constitución Política del Perú,
modificado por la Ley n.o 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el artí'culo
II del Título Preliminar de la Ley n." 27972 - Ley Orgán¡ca de Municipalidades, se establece que

las municipalidades son órganos de gobierno local, los cuales t¡enen autonomía poliUca,

económica y adm¡nistr¿t¡va en asuntos de su competencia, autonomía que rddica en ejercer
actos de gobierno. actos administrat¡vos y de admin¡strac¡ón, con sujeción al ordenamiento
jurí,Cico vigente;

Que, de conformidad con la Ley a." 29227, Ley que Regula el Procedim¡ento No Contencioso
ela Separación Convencional y Divorc¡o Ulter¡or en las Munic¡palidades y Notarias concordante

el artí,culo 4o del Reglamento de d¡cha Ley, aprobado con Decreto Supremo n.o 009-2008-
: son competentes para llevar a cabo el proced¡miento espec¡al establec¡do en la presente

, los alcaldes d¡str¡tales y prov¡nciales, (...) de la jurisd¡cción del ultimo domicil¡o conyugal o
donde se celebró el matr¡monio;

Que, mediante Resolución Directoral n." 60-2015-IUS/DGJC, de fecha 02 de mazo del 2015,

em¡tida por la Dirección General de lust¡c¡a y Cultos del Mlnlsterio de Justicia y Derechos

Humanos, la Municipalidad Distrital de San Sebastián ha sido acreditada para llevar a cabo el
procedimiento no contenc¡oso de Separación Convencional y D¡vorc¡o Ulter¡or; y esta ha

adqulrldo carácter ¡ndeterminado, por Decreto Legislativo n."1452, de fecha 16 de setiembre
del 2018, aprobado mediante Decreto Supremo n." 004-2019-lUS, de fecha 25 de enero del

20t9;

Que, con Formular¡o Único de Trámite (FUT) n.o 57299-CU n." 123L9-2O24, de fecha 02 de

abril de 2024, ingresado por mesa de partes, los administrados don Mar¡o Reyner¡o Castillo

Alvarez y doña Nanry Torres Qu¡spe, presentan la solicitud de separación convenc¡onal, ante la
Municipalidad Distrital de San Sebastián, Provincia y Región de Cusco, al amparo de lo
establec¡do en la Ley n." 29227 y su reglamento Decreto Supremo n." 009-2009-JUS; siendo
responsables únlca y exclus¡vamente de cualquier falta de veracidad de los hechos que afirman,
y asumirán los efectos civiles, penales o admin¡sfauvos que se I
actuado de mala fe;

enerasen en caso haya
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Que, los adm¡n¡strados fundamentan su solicitud, man¡festando que contrajeron matr¡monlo
c¡v¡l ante la oficina de Registro Civil de la Mun¡c¡palidad D¡str¡tal de San Sebastián, Provincia y
Reg¡ón de Cusco, en fecha 30 de agosto de 2014, tal como se acredita con la copia original del
Acta de Matrimon¡o C¡vil, adjunta en el presente expediente n.' CU 12319-2024, que obra a
fojas cinco (05);

Que, mediante Informe n.o 129-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 03 de abr¡l de 2024,

em¡t¡do por la servidora des¡gnada por la Mun¡cipal¡dad Distrital de San Sebastián Abg. Karen

Buendí,a Salcedo, responsable de la verificación del cumplim¡ento de los requ¡s¡tos ex¡g¡dos por

la Ley de Separac¡ón Convencional y Divorc¡o Ulterior, ¡nforma que se ha real¡zado la cal¡f¡cación

correspondiente del expediente admin¡strat¡vo de separación convenc¡onal; y los admin¡strados
han cumplido con presentar los requis¡tos exlgidos por Ley, conforme a lo establecido en el

arthulo 4" y 50 de la Ley n." 29227, en concordanc¡a con lo establecido en el artículo 50 y 6"
Regfamento de la Ley n.o 29227 - Decreto Supremo n.' 009-2008-lUS, por lo cual cuenta

.tU# n el visto bueno sobre el cumpl¡m¡ento de los requisitos exigidos;€ cra
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Que, mediante Informe n.o 149-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 17.de abr¡l de 2024, la

nng. Xáren Buendía Salcedo, ¡nforma que se ha realizado la Aud¡encia Única, por lo que se

em¡tió el Acta n.o 42'2O24-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 15 de abril de 2024, donde los

administrados, en mer¡to a lo establecido en el artículo 12" del reglamento de la Ley n." 29227,

se ratifican en la voluntad de separarse defin¡t¡vamente y continuar con el trámite de su petlc¡ón

de separación convencional y divorcio ulterior, por lo que solic¡ta se suscrlba la resolución de

alcaldía correspondiente;

Que, mediante Op¡nión Legal n.o 290-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 18 de abril de 2024,

emitido por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad D¡str¡tal de san sebastián Afu.
Rubén Darío Ichillumpa Vargas, op¡na de forma procedente el ped¡do de los administrados doña

Nancy Torres Quispe y don Mar¡o Reynerio Gstillo Alvarez, sobre separación convencional. por

que corresponde emitir el acto resolutivo correspondiente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley n" 27972, inciso 6)

arthulo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

RTI . - DECLARA& la SEPARACIóN CONVENCIONAL, sol¡citada por los

nyuges don MARIO REYNERIO CASTILLO ALVAREZ, identificado con Documento

lde Ident¡dad n.o 40746339 y doña NANCY TORRES QUISPE, ¡dentificada con

Documento Nac¡onal de Identidad n." 23952430, matr¡mon¡o celebrado el 30 de agosto de

2014, ante la Ofic¡na de Reg¡stro Civil de la Municipalidad D¡str¡tal de San Sebast¡án, Provincia

y Región de Cusco, en consecuenc¡a; SUSPENDIÉNDOSE los deberes relativos al lecho y

habiúción, eUEDANDO SUBSISTENTE EL yINCULO MATRIMONIAL. de conformidad con

lo expuesto en la parte cons¡derativa de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO.. PONER A CONOCIMIENTO, que de transcurr¡do dos (02) meses

de emitida el presente acto resolut¡vo, cualquiera de los cónyuges podrá solicitar ante el alcalde

la disolución del vínculo matr¡monial, según lo dispuesto en el artículo 13" del Reglamento de

la Ley n.o 29227 Ley que regula el Procedimiento No Contencioso de la Separaci
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Convencional y D¡vorcio Ulter¡or en las Municipalidades y Notarias, aprobado por Decreto
Supremo n.o 009-2008-JUS.

lnfiCUtO f¡nCSnO. - DISPOÍ{E& que la Oficina de Separación Convencional y D¡vorc¡o
Ulter¡or de la Mun¡cipalidad D¡str¡tal de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales notif¡que
la presente a los ¡nteresados.

lnTÍCUtO CUlnfO. - ENCARGA& a la Oficina de Tecnología y Sistemas Informáticos la
publicación de la presente resolución en el portal ¡nstitucional de la Municipalidad Distr¡tal de
San Sebastián.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE.l RII
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